
El bufete más grande de España, 
fruto de la fusión en 1997 de J&A 
Garrigues y Andersen Legal y 
Tributario (ALT) no es la firma 
jurídica más antigua de nuestro 
país pero es, sin duda, la que ha sido 
durante años punta de lanza en el 
sector y modelo para otros bufetes 
competidores como Uría 
Menéndez, Cuatrecasas o Gómez-
Acebo & Pombo, que han seguido  
sus pasos de institucionalización 
–abriendo la firma a todos los 
socios–, de internacionalización  
y de multidisciplinaridad, gracias 
sobre todo a la visión de un 
entonces joven Antonio Garrigues 
Walker, hoy presidente de honor del 
despacho. Pero fueron su padre  
y su tío, Antonio y Joaquín Díaz-
Cañabate quienes en 1941 
decidieron unir sus despachos 
–que compartían el mismo edificio 
en la calle de Antonio Maura de 
Madrid– creando J&A Garrigues.  
La nueva firma aunaba el despacho 
más tradicional de un prestigioso 
catedrático de Derecho Mercantil y 
el bufete más moderno y enfocado 
a las inversiones extranjeras, sobre 
todo estadounidenses, en España. 
La combinación funcionó y tras la 
llegada de Antonio Garrigues 

Walker en 1954 y otros importantes 
socios, la firma fue creciendo, hasta 
que en 1997 la fusión con Andersen 
lo situó como el bufete con más 
ingresos y profesionales de España. 
En la actualidad, bajo la presidencia 
ejecutiva de Fernando Vives, el 
despacho  –que ya tiene 12 oficinas 
en el extranjero– está en un 
proceso de expansión hacia 
Latinoamérica con sedes propias.

Bufetes con más de medio 
siglo de historia en España
En 2015, las firmas Baker & McKenzie –el primer despacho extranjero en aterrizar en España– y  
Jausas cumplen 50 años en nuestro país. Una decena de grandes bufetes ha cumplido ya cinco décadas.

Carlos García-León. Madrid 
La historia de la abogacía es-
pañola se remonta a la prime-
ra actuación documentada de 
un abogado en la Península 
Ibérica: un bronce del año 76 
a.C. que recoge un pleito en 
materia de aguas y en el que 
ambas partes estuvieron ase-
soradas por letrados.  

Veintiún siglos después, la 
abogacía española se ha con-
solidado como una de las más 
potentes de Europa, con más 
de 150.000 letrados colegia-
dos en toda España y más de 
90.000 firmas. Muchas de 
ellas se han configurado co-
mo grandes empresas de ser-
vicios jurídicos con ingresos 
millonarios, se han institucio-
nalizado creando estructuras 
de socios y han sobrevivido a 
sus fundadores.  

Siete de estos importantes 
bufetes, que facturan más de 
diez millones de euros, han 
cumplido ya medio siglo de 
historia, incluidos Jausas y 
Baker & McKenzie –el pri-
mer despacho internacional 
que aterrizó en España–, que 
están celebrando en 2015 sus 
50 primeros años de existen-
cia en nuestro país. La firma 
más antigua de este grupo es 
Elzaburu (1865), especializa-
da en propiedad industrial. Le 
siguen Cuatrecasas, Gonçal-
ves Pereira (1926) –cuyo ger-
men se remonta a finales del 
siglo XIX–, CMS Albiñana & 
Suárez de Lezo (1927) –antes 
denominada Melchor de las 
Heras–, Garrigues (1941), 
Uría Menéndez (1946) y On-
tier (1959) –antes denomina-
da Ramón Hermosilla–.  

Estas firmas, de cierto ta-
maño y volumen de negocio,  
se han mantenido en pie estas 
cinco décadas, pero han sufri-
do innumerables cambios:  
estructurales, nuevas deno-
minaciones, cambios de sede, 
grandes fusiones e integracio-
nes  o la marcha de importan-
tes socios –algunos en blo-
que–, incluso de sus fundado-
res o name partners, como el 
caso de Joaquín Garrigues 
Díaz-Cañabate que dejó J&A 
Garrigues para montar otra 
firma personalista, o los pre-
maturos fallecimientos de 
Melchor de las Heras, Mario 
Armero o Rodrigo Uría Me-
ruéndano.

Garrigues

En el año 2002, el despacho 
Melchor de las Heras cambió su 
nombre por Albiñana & Suárez  
de Lezo, pero sus orígenes se 
remontan a 1927. Fue fundado  
por Antonio Melchor de las Heras, 
abogado del Estado y asesor 
jurídico del Ministerio de Asuntos 
Exteriores que, por ejemplo, fue el 
encargado de las negociaciones 
relacionadas con el ‘oro de Moscú’. 
Los otros dos socios fundadores 

fueron Víctor Manuel Carrascal 
Felgueroso, que era secretario del 
Congreso cuando Tejero intentó dar 
el golpe de Estado, y José Luis 
López Sánchez, que dirigió la firma 
entre 1997 y 2002, que estuvo al 
frente, por ejemplo, de la operación 
de suspensión de pagos de las 
filiales en España de KIO. En 1998,  
la firma absorbió el bufete de Carlos 
Aguilar –actual letrado de Blesa– y 
en 2005 se integró en la red CMS.

CMS Albiñana & Suárez de Lezo
Los socios del bufete en 2000, dos años antes del cambio de denominación.

El origen de este bufete, cuya 
denominación actual es muy 
reciente, proviene de la fusión  
en 2008 de las firmas Ramón 
Hermosilla –fundada por Ramón 
Hermosilla en 1959–, y Gutiérrez de 
la Roza Abogados –inaugurada por 
Bernardo Gutiérrez de la Roza en 
1998–. En sus 56 años de historia,  
el despacho ha participado  
en algunos de los asuntos  
más importantes de 
la historia económica, social  

y política de España: casos  Matesa 
y Rumasa, opa de Banco Bilbao 
sobre Banesto, caso Banesto, 23-F, 
Ibercorp, compra de Galerías 
Preciados por El Corte Inglés, opa 
Gas Natural-Endesa, caso Martinsa-
Fadesa o la opa sobre el 100% del 
capital de Realia. La firma, dirigida 
en España por Pedro Rodríguez 
Rodero y presidida por Adolfo 
Suárez Illana, ha emprendido una 
expansión internacional y cuenta 
con oficinas en 13 países.

Ontier

De izq.  
a dcha., 

Bernardo 
Gutiérrez de 

la Roza, 
Pedro Rguez. 

Rodero, 
Adolfo 

Suárez Illana 
y el fundador 

Ramón 
Hermosilla.

VOLVER

De izq. a dcha. los hermanos 
Joaquín y Antonio Garrigues 
Díaz-Cañabate, fundadores  
del bufete J&A Garrigues.

En la historia, la 

mayoría de bufetes 

no ha sobrevivido al 

fundador o a sus des-

cendientes. La clave 

de estas firmas con 

más de 50 años es la 

institucionalización. 

PERDURAR

Primera junta de socios tras la fusión de Garrigues y Andersen en 1997, que adelantó EXPANSIÓN.
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Julio de Vizcarrondo –primer 
profesional de la propiedad 
industrial en España– fundó en 
1865 la firma y en 1880 se asoció 
con su sobrino Francisco de 
Elzaburu y Vizcarrondo, fundador 
de la Asociación de Agentes  
de la Propiedad Industrial y de la 
AIPPI. Luego tomaron el relevo 
Alberto de Elzaburu Fernández, 
Óscar de Elzaburu Fernández y 
Alberto de Elzaburu, presidente 
desde 1970.  En 1996 el despacho registra la primera 
marca comunitaria en nombre de la AIPPI. Desde 
Elzaburu se ha asesorado a grandes inventores como 
Juan de la Cierva, Edison o Grahan Bell.

Elzaburu

El germen del despacho ibérico 
Cuatrecasas, Gonçalves Pereira  
se sitúa a finales del siglo XIX. Las 
primeras referencias son de una 
asesoría situada en el 33 de la 
calle Escudillers de Barcelona en 
1899, de la que era titular Pedro 
Vigil Aparicio. En 1912, su viuda 
traspasó la agencia a Joan Vallvé  
i Pujol, quien la denominó 

Agencia Vallvé, y en donde 
empezó a trabajar Emilio 
Cuatrecasas Buquet. En 1926,  
al fallecer Vallvé, Cuatrecasas 
compra todos los derechos del 
despacho a su viuda y en 1928  
se asocia con Fernando Agulló, 
firmando ante notario la primera 
escritura del bufete. En 1938, en 
plena Guerra Civil,  el despacho 
abre oficina en Bilbao, ya que 
Emilio Cuatrecasas debe trasladar 
su residencia a esta ciudad vasca. 
En 1953 se incorporó al despacho 
Pedro Cuatrecasas,  propiciando 
cambios en la composición 
asociativa y en la estructura de 
la organización, y asumiendo  
la dirección en 1965 tras fallecer  
su padre. La plantilla de 
colaboradores ascendía a 18 
personas. En 1977 entró en  
el bufete Emilio Cuatrecasas 
Figueras –nombrado socio 
director en 1980–, tras aprobarse 

un programa de expansión en 
1979, año en que abre oficina en 
Madrid, primero en Plaza de 
España y después en la calle de 
Antonio Maura. En 1980 la firma 
decidió ser multiespecialidad y en 

1986 comenzó su andadura 
internacional abriendo oficina en 
Bruselas. En 1999 integró en su 
organización al despacho 
portugués Gonçalves Pereira, 
Castelo Branco –fundado en 

1928– y en 2006 al despacho 
sevillano Olivencia Ballester. En 
2014, Rafael Fontana se convirtió 
en presidente ejecutivo, tras  
tres generaciones del apellido 
Cuatrecasas en la dirección.

Cuatrecasas, Gonçalves Pereira

En 1965, Baker & McKenzie se 
convierte en la primera firma 
jurídica internacional en 
establecerse en España.  
El proyecto fue impulsado por 
Jimmy Baker –hijo de uno de 
los fundadores Rusell Baker–  
y el despacho se instala en el 
número 20 de la madrileña 
calle de Almagro para pasar en 
1977 a la calle de Pinar. En 1988, 
el bufete decide abrir una sede 
en Barcelona, que goza de 
autonomía propia. En 2001 
–durante la presidencia global 
de Christine Lagarde–  
el despacho crece con la 
incorporación en Madrid  de un 
equipo de 25 abogados de fiscal 
liderados por el socio Luis Briones, 
que luego gestionó la firma varios 

años tras la dirección de Maite Diez, 
primera mujer al frente en España de 
un gran bufete. En 2006 la oficina de 
Barcelona incorporó a diez abogados 

del extinto bufete Mullerat y en 2013 
se fichó a veinte abogados de Ramón 
y Cajal, liderados por los socios 
Alberto A. Ureba y Francisco Bauzá.

Baker & McKenzie
50 ECONOMÍA VIERNES 22 DE DICI/

La firma contrató

La factura
&Young c

EXPANSIÓN. Mad

E l área jurídica
Ernst & Young tuvo un
ingresos de 5.738 mil
nes de pesetas en el ej
cicio anterior del 36,1 p
ciento y de un 73 p
ciento en el acumula
de los últimos años.

Los responsables
Ernst & Young Abog
dos creen que los fac
res que han contribuid
la mejora de la factu
ción del despacho han
do la buena marcha de
economía y el importan
desarrollo alcanzado

Amplía las áreas

Squire San
sus depart

EXPANSIÓN.Mad
El bufete Squire Sa

ders ha reforzado s
áreas de mercantil y lab
ral con dos nuevos fich
jes. El departamento
mercantil se fortalece
con la incorporación
Joaquín Echanove, que
trabajado con anterio
dad en los despach
Ernst & Young y Deloi
& Touche.

El despacho de abog
dos potenciará su área
laboral con la incorpo

El Colegio de Abo

Barcelona
el correo e

EXPANSIÓN.Mad
El Colegio de Abog

dos de Barcelona ha de
dido congelar las cuota
aquellos abogados q
acepten recibir comu
caciones colegiales a t
vés del correo electró
co. La Asamblea Gene
Ordinaria del Colegio
Abogados aprobó el p
supuesto para el 2001 p
una amplia mayoría.

ABOGADOS

Hace apenas unas sema-
nas el bufete Briones,
Alonso y Martín anunció
su separación de la firma
francesa Bureau Francis
Lefebvre, pero ahora ha
vuelto a sorprender al mer-
cado legal con su integra-
ción en la firma Baker &
McKenzie.

Los socios de ambos
despachos aseguran que la
negociación ha sido fácil
puesto que las dos firmas
se han entendido desde el
primer momento perfecta-
mente, por eso una nego-
ciación que ellos confiesan
“milagrosamente rápida”
ha provocado que los cua-
renta abogados que com-
ponen Briones se integren
desde el día 1 de enero en
Baker & McKenzie.

Luis Briones, socio de
Briones, Alonso y Martín,
asegura que “existe una
gran complementariedad
entre los dos despachos,
tenemos un concepto se-
menjante de lo que signifi-
ca el Derecho”.

Globalización

Briones asegura que
ambos bufetes compar-
ten una idea de firma
global puesto que
“nuestro objetivo ha si-
do siempre acompañar
a nuestros clientes a
cualquier país al que
ellos fueran”.

Cristina Bustillo, so-
cia de Baker & Macken-
zie manifiesta que la fir-
ma va a tener “una gran
capacidad de crecimien-
to con esta unión”. Ma-
ría Gracia Rubio, socia
de Briones, puntualiza
que el despacho español
aporta “una área de fis-
cal potentísima, además
del departamento mer-
cantil, especialmente en
mercado de valores”.

Tanto los socios de un
bufete como los de otro
coinciden en manifestar
que la fusión se ha recibido
con entusiasmo. Bustillo
afirma que “en ambos des-
pachos la fusión se ve con
gran optimismo”.

Briones asegura que los
dos bufetes han coincidido
porque “dentro de que Ba-

ker es una firma global la
práctica local tiene gran
importancia y no creemos
que esto se deba perder”.

La fusión de las dos fir-
mas supondrá la unión de
ciento cuarenta abogados,
cuarenta los aporta Brio-
nes y cien ya forman parte
de Baker, en Madrid y Bar-
celona.

Sin embargo, Baker &
MacKenzie pretende re-
forzar a corto plazo todas
la áreas de servicio por lo
que las expectativas para
este curso son alcanzar los
160 profesionales en plan-
tilla. La firma operará en
España con el nombre de
los dos bufetes “durante el
tiempo que sea necesario

para que el mercado se
dé cuenta del mensaje
que queremos transmi-
tir de que daremos un
asesoramiento local”.

Los cambios no serán
sólo en el número de
abogados sino también
en la facturación que ro-
zará para el ejercicio
2000 los tres mil millo-
nes de pesetas. Briones,
Alonso y Martín se creo
en 1997 con la fusión de
varias bufetes especiali-
zados. Baker &
Mackenzie se fundó en
Chicago en 1949, cuenta
con 61 oficinas en 35
países. La firma opera
en España desde 1965 y
tiene despachos en Ma-
drid y Barcelona.

La fusión supondrá la incorporación de cuarenta abogados al despacho estadounidense

Baker &McKenzie integra al bufete
español Briones, Alonso yMartín

MERCEDES ASOREY. Madrid

El bufete Baker & Mackenzie
anunció ayer su fusión con el des-
pacho Briones, Alonso y Martín.

La firma estadounidense asegura
que su objetivo no es crecer indis-
criminadamente, pero es cons-
ciente de que esta integración es

un paso muy importante en el
mercado español, puesto que
Briones aporta cuarenta profesio-
nales de un despacho de prestigio.

Socios de los bufetes junto a la presidenta de Baker &Mackenzie.

■ La integración de
las dos firmas será
efectiva desde
el 1 de enero
del próximo año

■ Baker afirma
que a corto plazo
el despacho
contará con
160 abogados

■ Los socios de
ambos bufetes
aseguran que la
negociación ha sido
fácil y rápida

Movimientos del mercado
Los grandes quieren seguir creciendo y saben que

entre los bufetes especializados existen grandes equi-
pos de profesionales que supondrán un empuje impor-
tantes a la trayectoria de su firmas en nuestro país. La
consecuencia está clara, las grandes firmas están ‘ti-
rando los tejos a las boutiques legales’ y lo cierto es que
en los últimos meses los bufetes más pequeños se es-
tán dejando querer. La absorción de bufetes como
trampolín para llegar a nuestro país se ha relajado y, en
cambio, son los despachos ya consolidados o los que
lo pretenden los que están integrando boutiques lega-
les. En pocos meses la firma Jones Day Reavis & Po-
gue absorbía el despacho especializado en competen-
cia G & J Abogados. Clifford Chance se fusionaba tam-
bién con el bufete Manzanares, entre otros. Hace ape-
nas una semana Garrigues & Andersen anunciaba la
adquisición de la boutique legal en nuevas tecnologías
Anguiano & Asociados. Lo cierto es que las firmas es-
tán buscando las fusiones como fórmula de crecimiento
y aumentar el valor de la especialización.

Impreso por Miguel Angel Martin Vayá. Prohibida su reproducción.

Noticia en EXPANSIÓN de la 
integración del bufete Briones. Celebración del 50º aniversario de la firma en España.

A la izq., restrato de Emilio Cuatrecasas Buquet. A la dcha., reportaje de la firma en la revista ‘Actualidad Económica’.

El profesor Rodrigo Uría González inició  
su actividad profesional como abogado 
abriendo un bufete en 1946, el mismo año 
que fundó junto a Joaquín Garrigues la 
Revista de Derecho Mercantil. En 1973  
el despacho pasa a denominarse Uría & 
Menéndez tras la incorporación de  Aurelio 
Menéndez Menéndez y Rodrigo Uría 
Meruéndano. Este último colaboró en 1985 

con el Gobierno español para recuperar  
el cuadro de Goya ‘La Marquesa de Santa 
Cruz’. Más tarde, la firma integra a los 
bufetes Viladás (1985), Armero (1999), 
Figaredo & Asociados (2000) y el 
portugués Proença de Carvalho (2010).  
A partir de 2005, pasan a liderar la firma los 
socios Luis de Carlos y José María Segovia.  
Dos años después fallece el gran impulsor 
del despacho, Rodrigo Uría Meruéndano. En 
2015 Uría toma el 30% de la firma chilena-
colombiana Philippi, Prietocarrizosa & Uría. 

Uría Menéndez

Aurelio Menéndez y Rodrigo Uría González 
en la sede de la firma, en la madrileña calle 
de Jorge Juan.

Bajo la atenta mirada de Rodrigo Uría, firma del 
acuerdo entre el Estado español y los Thyssen para 
la instalación de su colección de arte en Madrid.

La firma de servicios 
profesionales PwC 
(fusión en 1998 de 
Pricewaterhouse y 
Coopers and Lybrand) 
llegó a España en 1929, 
pero entonces no ofrecía 
asesoramiento legal.  
Su gran importancia en 
el sector jurídico vendría 
a partir de 1999 con la 
intrgración de Estudio 
Legal y una parte de 
Mullerat & Roca.  
Otros despachos más 
pequeños con más de  
50 años de historia son: 
Marimón (1931), 
Balaguer Morera (1950), 
Vega Penichet (1964)  
o Jiménez de Parga 
Abogados (principios  
de los años sesenta).

Otras firmas con 
cinco décadas

Jausas comenzó su actividad en 1965 con el abogado 
Agustí Jausas que ese año dirigió las negociaciones 
para la venta de la Sociedad General de Farmacia al 
laboratorio americano Squibb Mathieson. Este hecho 
hizo que  haya tenido siempre una alta vinculación con 
la industria farmacéutica. En 1984 se asocia con el 

abogado José Pintó 
Ruiz y en 1998  
se fusiona  
con el despacho 
barcelonés de 
mercantil y 
litigación Nadal y 
Vidal de Llobatera. 
En 2003 se fusionó 
con el bufete 
madrileño Foro 
Legal.

Jausas

Agustí Jausàs tras el cierre de una 
transacción en 1985.

Julio de Vizcarrondo 
fundó la firma en 1865.

En 1965, los trabajadores de la firma posaron en su centenario.
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